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CONSTA DE COPMMESHLS, 

NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 2 ANONIMA DENOMINADA STARLUX  S.A-. 

Par E LOCO CO O mn. 

  

En da ciudad de Guayaquil, Capital de 

  

la Provincia del Cuerdas, Rep ública del Ecuador, PF veintinueve 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE  Ú 

7 MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de éste 

octubre - de mil novecientos. noventa y dos, “ante ri, Abogado 

8 Cantón,  (comparecen, poro sus. proplos. derechos: ANDRES 

9 CARDENAS GAMBOA, divorciado, empleado; YAMMET CARPIO. 

10 CAICEDO; soltera, secretaria; VICENTE CARPIO CORDOYA, solera, 

ú 11 empleado; JUAN GARCIA ESCOBAR, soltero, empleado; VENUS. 

12 PATIÑO YELEZ, soltera empleada; los comparecientes ecuatorianos, 

13 mayores de edad, domiciliados *n ésta dludad, capaces para 

14 obligarse y contratar, a quienes de co nocer doy fe, Blen instruidos 

15 enel objeto y resuliado sde ésta Escrifur a la que proceden como 

16 queda indicado, con amplia y entera libertad, p ara su otor gamiento 

17 me presentaron la Minuta cy ddocurnentos que son del tenor 

siguiente: - UULIEARA: ? SEÑOR NOTARIO”. Sirvase autorizar en el 
Ss, 

   
   

Lo s o r a 

AA ra A o A 
q id > RESSt o de Escrituras Publicas a su cargo, una por la cual conste la 

    

Es Coástitución de una Sociedad Anónima que se otorga al tenor de 

de Múusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Concurren a          
leí celebración de este contrato, Y manifiestan su expresa voluntad > 

de constituir la Compañía Anónima que se denominará STARLUX 

SA. los señores: JUAN GARCIA ESCOBAR; ANDRES CARDENAS 

GAMBOA; YANNET CARPIO CAICEDO; VICENTE CARPIO CORDOVA; 

26 VENUS PATIÑO VELEZ; todos por sus propios derechos.-SEGUN 

: 2 DA.La Compañia que se constituye mediante este contrato se 

* 28 regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías, las Normas del     

 



  

  

  

    

se 

soo0erro? 
Derecho Positivo. Ecuatoriano que le fueren aplicables y por las 

Estatutos Sociales que se insertan a continnación:- ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA STARLUX.- CAPITULO 

PRIMERO.- DEHOMIRACIOÓN, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO. - 

ARTICULO PRIMERO: Constitiyese en ésta ciudad de Gueraquil, la 

compañía que se denominará RABILOS Bata, la misma que se 

regirá por las Leyes del Ecuador, los presentes Estatulos y los 

ceglamentos que se expidieren,- ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO.- 

Lao compañía se dedicará a la fabricación, producción, 

transformación, — compra, — venta, importación, | exportación, 

representación, consignación y distribución de ropas, prendas de 

vestir y dela indurnentarias nuevas y usadas, fibras, tejidos, hilados 

y calzados y la materias primas que las componen, Importación, 

compraventa de equipos de imprenta y sE repuestas, así como, 

de su materia prima conexa (Pulpa, tinta, etc óter añ. Compraventa, 

corretaje, adrninistr ación, permuta, agenciarmiente, esqplotación y 

anficresis. de bienes  inrmuebles, Corpr aventa, imp ortación y 

exportación de productos agrícolas e industriales en las rarnas 

alimenticia, metal mecánica y Textil Irmportar Y. exportar 

maquinarias industriales y agricolas vo toda  claze de productos 

agropecuarios. Asimismo, importar y exportar articulos de Ferre- 

tería, artesania, electrodomésticos y materiales de construcción. 

También se dedicará a la compra, venta, distribución, importación, 

exportación y/o representa ció hoade deronaves, helicópteros y sus 

motores, equipos y accesorios, instrumentos y partes. Tarmbién se 

dedicará a la compra, venta, distribución, importación, exportación 

vio representación de vehículos Y sus Motores, , equipos 

accesorios, instrurnentos y partes. También se dedicará a la impor- 
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y tación, compr a, venta, distr ibución y comerai izo acia Sn de toda clase 

NOTARIA a aa . mo qrmitar 
VIGESIMA PRIMERA 2 de roda ES le Sus rep destos, paar tes. GS CE ia JE a ceolles, 

3 lubricantes, flliros; aparatos fe atográ ficos, inetrurnentos de óptica, 

4 aparatos y suministros eléctricos; articulos de cerámica, articulos 

  

2 + , . , . . 

 DECANTON o de cordelería, artículos de deporte y Aflefismo, artículos de 
GUAYAQUIL 

: Ab. MARCOS N. aer > TO A A Ap secció E E “ia es ' DIAZ CASQUETE 6, jugueteria y libreria, equipos de seguridad y protección industriales, 

ss 7 instrumental médico, instrumental para laboratorios instrumentos 

8 de música, madera, joyas y artículos conexos en la rama de 

9 Joyeria, bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, productos de cuero, 

10 elaboración de telas, —cormpraventa por aayor Y Menor y/o 

: ú 1 permuta yéo distribución, Tarmbién se dedicará ala comercialización 

12 interna y externa de pieles, pinturas, barnices v lacas, productos 

132 de hierro y acero, papelerha y útiles de Oficina. Artículos de bazar y 

M4: perfumeria, productos de confiteria, proc tos de vidrio w Cristal, 

.- 15 aparatos de relojería, sus partes y accesorios. La compañía 

. 16 también se dedicará a prestar serácios de asesoria en los campos 

17 Juridica, Econórnico, Inmobiliaria y Técnicos, —Imvestigacióones de 

OS Ñ 

a e 

19 so selec cción y evaluación de personal, serácios de computa- Í 

1 2 
A 

        

  

eo y de Comercialización Interna. Tarnbién se dedicará 

      

    

procesarmiento de datos; instalación, explotación y 
Y e o e 

arc tración de supermercados, Tambien se dedicara al 

arrendamiento de inmuebles, Tarmbién podrá dedicarse «a la 

  

explotación agricola en fodas sus fases, al desarroflo, crianza 

Yo explotación de toda clase de; Ganado raayor y Prenor, Asi 

mismo podrá imp rte ar ganado. y proc luctos para la agricultura 

J 

  

y o ganaderia, — cualquier «clase de madquinarias y equipos 

necesarios para la vagriculfura y gana ideria. También tendrá por 

. objeto dedicarse ada producció node larvas de camarones Yoo aras 
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28 

cUOnPre0n 
RA 

especies biogcuáticas mediante la instalación de laboratorios. 

También se dedicará ala actividad pesquera en dodas sus fases 

tales corno captura, sdracción, procesamiento y comercialización 

los mercados internos Y externos, —
.
 % de especies biodcuáficas, e 

Tarmbién podrá adquirir en propiedad, arrendariiento, (0 en 

asociación barcos pesqueros, instalar sti planta iniuetrial. pora 

ermpoadaue, enasamiente. 2 cualquier atra forma para la 

comercialización de los productos del mar. Tambien tendrá por 

objeto dedicarse a la caiciididad mercantil como. comiaionieta, 

mandataria, randante, agente y representante de personas 

naturales vés Juridicas; cuenta correntista raercandil También 

se dedicará a la compraventa, permuta oyodistribución por 

cuenta propia de acciones de compañias anóbirma á yo de 

participaciones de compañías Limitadas. Exceptiase la compra de 

Cartera bajo cualquier modalidad y aquellas actiidades 

reservadas para las Compañias de Interrne diación Ananciera, 

Formentará y desarrollará el Turistmo “No cional e Inter nacional, 

mediante la instalación y administración» de agencias de 

tros cornerciales, ciudadelos vacacionales, parques mecánicos 

de recreación, 2c sinos v salas de fuegos de azar y precreciinos, 

realizará a través de terceros el transporte por va terrestre, 

aérea, Muvial o maritima de toda clase de rn ercaderia en general, 

de pasajeros, cargas, materiales para la construcción, productos 

agropecuarios, —bioacuáticos; embalajes y guardamuebles; 

comercialización, —industrialización, exportación, explotación + 

importación de todo fipo de metales ya sea en forma de materia 

prirna oa en cualquiera de su formas manibachuradas y estruchuna- 
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das por cuenta proplas o de terceros, Para curmplir con su objeto 

NOTARIA l o ” 
VIGESIMA PRIMERA 2 social pedra ejecutar actos y contratos permilidos por las Leyes 

ye 3 Ecuatorianas Y que tengan relación con el misrmo,-ARTICULO 

| 4 TERCERO .-PLAZO.- El plazo por el cual $e conafifiys la sociedad 

5 es de CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir de la fecha de 

  

GUAYAQUIL 

DIAZ CASQUETE 6 inscripción de ésta Escritura en el Registro Mercantil.- ARTICULO 

7 CUARTO.-DOMICILIO.- El dormicfio principal de la compañia es la 

g ciudad de GUAYAQUIL, y podrá establecer sucursales O agencias : 

y en cualquier lugar de la República o del Exterior,- CAPITULO 

10. SEGUNDO.- CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTICULO 

Gh 11 QUINTO.- El Capital Social de la compañia +*s de DOS MILLONES 

12 SUCRES ibidido en dos mil acciones ocainarias y norninadbas dle 

13 un fail sueres cada una, capital que podrá ser aumentado por 

14 resolución de la Junta Genera) de Accionistas, - ARTICULO SEXTO.- 

. 15 Las acciones estarán numeradas del cero cera uno dal dos 

; 16 railooy o serán firmadas por el Presidente y Gerente General de la 

17 compañia.- ARTICULO SEPTIMO.- Si una acción 3 certificado 

   

   
arovislonal. se exdromiare, deteriore O destruyere, la compañia     

GESTA > SN o . oe . 
2 Pra anular el Mulo prevda publicación *fectuada porla  com-         

    

  

a pie por tres dias consecutivos, en uno de los periódic DE 
ax .] 

raayor circulación en el dornicillo pPrInIO alode da rolema.- Uria 

“transcurridos treinta días a partir «de la fecha de la Ultima 

publicación se “procederá a la anulación del título, debiéndose 

conferir uno muevo al accionista, la anulación exdinguirá todos los 

derechos inherentes al Htulo o certifica do anulado.- ARTICULO 

26 OCTAYO.- Cada acción es indivisible y da derecho a voto en 

> 21 proporción ao su valor pagado, en laz Juntas Generales, en 

» 28 consecuencia coda acción liberada da derecho a un voto en las 

      

  

       



  

    

  

23 

24 

25 

26 

21 

28 

310000000: : 
Juntas Generales, - ARTÍCULO NOYENO.- Las acciones se anolaráan 

en el Libro de acciones y accionistas donde se registrarán también 

los traspasos de dorninio o pignoración de las rmistias,- ARTICULO 

DECIMO.- La Compañía no emitirá los fílulos definitivos de las 

acciones mientras estas no están totalmente pagadas.- Entre tanto 

sólo se les dará a los accionistas certificados provisionales 

nominativos.- ARTÍCULO DECIMO PRIMERO.- En la sus aonipalón de 

A los nuevas acciones por aumento de capital se preferira 

accionistas existentes en proporción a sus acciones. ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO. La Compaña podrá cecín los. 2 

atendiendo ala naturaleza dela aportación Mo etecti ada proceder 

de conformidad con lo dispuesto enel rticulo do acie nos treinta y 

dos. de la ley de Co mpañías.- CAPITULO. TERCERO.- DEL 

GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA. COMPAÑIA.- 

ARTICULO DECIMO — TERCERO. - El Gobierno de la compañia 

corresponde ala Junta General que constituye su órgano 

supremo, la adrninistración de la compañia se ejecutará a través 

del Presidente y del Gerente General de cicuendo a los 

terminos que se indican en los presentes Estatutos.- ARTICULO 

DECIMO CUARTO.- La Junta General da. componen dos accionisias 

legalmente compmcados y reunidos.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- 

La Junta General se reunirá ordinariamente Una vez al aña dentro 

de los tres meses posterio res ala finalización del ejercicio 

económico de la compañia previa cormocatoria efectuada por el 

Presidente o el Gerente General a los accionistas, por la prensa en 

uno de los periódicos de mearyor ciroulación en el domicilio principal 

dela sociedad, con ocho dias de anticipación por lo menos al fílado 

para la reunión, las convocatorias, deberán expresar el lugar, ía, 

  

     



  

  

NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 

, DIAZ CASQUETE 

  

12 

13 

14 

15 

    

001999905 
hora oy objeto de la reunión.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- La Junta 

seneral se reunirá extraordinariarmente en cunquier fempo, previa 

la coryocatoria del Presidente o del Gerente Seneral, por su 

iniciativa o a pedido de un húmero de accionistas que represente 

por lo menos el velnticinco dento del capital social. Las np 
pa í 

combwocatorias deberán ser hechas en la riera Torio laz 

35.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Para 

que 

ordinaria constituir quórurn 

de se fraba una Junta General, se 2ñ Pequ ere E pr mera 

accionistas 

De 

convocatoria la concurrencia de Un numero de que 

represente por le renos la mitad del capital pagado.- Pro 

de acuerdo con el CODA ca borda 

la Ley de 

conseguido se Fear A Una Nueva 

árticulo doscientos setenta y nieve de compañias, la 

contendrá la advertencia de que habrá quérurmn 

ARTÍCULO DE- 

mistra que 

E, con el numero de dcclonistas que concurriol 

CIMO OCTAVO. Los accionistas podrán concurrir oa las Juntas 

acreditados 

En las 

median Benerales por medio de 

to carta-poder.- ARTICULO 

represen antes 

DECIMO  HOYENO.- Juntas 

Ordinarias verificarse el quórum se dará liego de 

discusión de los formes del administrador 

y WUEGo se: conocerá y rá el Balance General y el 

de Pérdidas y 

0 aproba 

Danancias y $e discutir á sobre el reparto de 

Pese? de los Ss Tiquicas, constitución de 

ia] Herr 

“nds, proposiciones 

accionistas y por se efectuarán las elecciones sl es que 

corresponde hacerlas en ene según los estatutos.- 

ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá 

dente acta de Pres pudiendo 

nombrarse sl necesario ui Director secretario adehoa,- 

ARTÍCULO YIGESIMO PRIMERO.- En las Junta Generales Ordinarias 
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28 

S9nApErOn | | 
exdraordinarias se tratarán los asuntos que especificar mente se 

hayan puntualizados en la cormmocatoria,- ARTICULO YIGESIMO 

SEGUNDO.- Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta General 

se formar án por simple raayoría de votos en relación al capital 

pagado concurrente ala reunión, salvo aquellos casoz en que Ja 

Ley o estos estatutos exigleren Una mayor proporción .- Las 

resoluciones de la Junta General son obl gaforias para todos los 

accionistas,- ARTICULO YIGESIMO TERCERO. ¿Al terminarse la 

Junta General Ordinaria o extraordinaria, se concede un feceso 

para que el Gerente Deneral, como secredario redacte lan acia, 

resurnen de las resoluciones o acuerdos tomados con el objeto de 

que dicha acta-resumen pueda ser aprobada por la Junta 

Senenal, tales acuerdos 0 resoluciones entrarán de inmediato 

2h vigencia. - Todas las actas de Junta General serán firmadas 

0
 A
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Gu
 

xD
 por el Presi srente General-Secretario, a por quienes 

hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de 

conformidad con el respectivo reglarmento.- ARTICULO VYIGESIMO 

CUARTO.- Las Juntas Generales podrán realizarse sin convocatoria 

presa, sl se hallaré presente la totalidad del capital social pagado, 

la Ley de compañias, - ARTICULO YIGESIMO —QUINTO.- — Para 

de acuerdo alo que dispone el Articulo doscientos achenta de 

que la Junta General Ordinaria o extras ordinaria pueda acordar 

válidamente la transformación, la fusión, la disolución a nticipada ode 

la cormpañía, la reactivación de da compañia en proceso de 

liquidación, la convalidación y en general cual quier rmiodificación de 

los estatutos, habrá. de concurrir ac ella la mitad del capital 

pagado, en segunda convocatoria bastara la represa enta ción de la 

tercera parte del capital pagado.- Si luego de la sec anida Ora a 

  

      

    

 



PONIA 06 

y Torla ño hubiere el quórum requerido, se proceder aa efectuar Una 

RIA de 
VICESMA PRIMERA g tercera cormocatoria, la que no podrá demorar Ph de de 

go sesenta dias contados a partir de la fecha fada parada primera 

  

4 reunión, ni riodificar el objeto de ésta La Junta General del 

. — DEL CANTON co convocada se constituirá con el número de accionistas presentes 
+ GUAYAQUIL | 
DIAZ CASQUETE 6 para resolver uno o más de los puntos antes mencionados, 

: 7 debiendo expresarse estos particulares, enla convocatoria que se 

g haga- ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- Atribuciones de la Junta 

yg General. Ordinaria o extraordinaria: ad Elegir al Presidente y a 

Gerente General de la compañia, quienes durarán cinco años en 

h
 
O
 Ci
 

Ll 

áG n el. ejercido de sus funciones, pudiendo ser reelegidos 

pp  indefinidarmente; bj Elegir uno o más comisarios, quienes 

o durarán dos daños en sus funciones; e) 4probar los estados 

1 financieros, los que deberán ser presentados con el informe del 

comisario, en la forma establecida cen El ¿riicilo Trescientos 

16 Veintiuno de la Ley de compañias vigente; d) Resolwer acerca de la 

" mo distribución de los beneficios sociales; er cordar el dumrmento 0 
cy, 

adas a, : . . . , ! . 

¿Zone mine ión del capital social. de l4 corp Ria A Sutorizar la 
JO Ms 

markferene a, enajenación gravamen de — cuelquier titulo de los 

  

     
   

  

gs inmuebles de propiedad de la coráprania; gd) ¿ácordar la 

A ción a euación a de la compañia antes “dé plazo señolado o 

44 prorrogado, en sy 2dso de conformidad Lot la Les h) Elegir «l 

quidador de la sociedad, Erin cipal y Sup tenba; 1d Conocer los 

24 asuntos que se someterán a su consideración de conformidad con 

25 los presentes estatutospe, j) Resolver acerca de los asuntos que le 

4 corresponde por la Ley, por los presentes estatutos o reglamentos 

» 2 dela compañia, ARTICULO WIGESIMO SEPTIMO.- DEL GERENTE 

28 GENERAL.- Son atribuciones y deberes del Gerente General a) 
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28 

Ejercer individualmente la representación legal, judicial 

extrajudicial de la co mpa Aia; b) Ad Arinist ar con poder amplia, 

general y suficiente los establecimientos, empresas, instalaciones y 

negocios, de la compañia ejecutando a nombre dé ella toda clase 

de actos y contratos sin más limitaciones que las señaladas en 

estos estatutos; e) Dictar el presupuesto de Ingresos: fo gastos; d) 

Manejar los fondos de la sociedad bajo su responsa iia ad, abrir, 

manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase de operaciones 

bancarias, civiles y mercantiles. - €) Suscribir pagarés, letras de 

carnblo, y en general todo. documento cil o. comercial que 

obligue a la compañia. f Morbrar y despedir trabajadores, 

previa Je S
u
 2 formalidades de Ley, constituir mandatarios generales y 

especiales, preña la cautorización de la unta General en el primer 

caso, , Airigir las labores del personal y dictar reglamentos .- g) 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas.- hh) Superigilar la contabilidad, archivo y corres- 

pongencia de la sociedad y velar por una buena rarcha de sus 

dependencias. 14 Presentar un informe anual ca la Junta General 

Ordinaria conjuntamente con los estados financieros y el proyecto 

de reparto de utilidades; y, j) Las demás atribuciones que le 

confieren los estatutos. - En los casos de falla, ausencia o 

impedimento para achiar del Gerente General, serd reemplazado 

por el Presidente, quien tendrá las rrismas facultades que e 

e 

D
 eemplazado,- ARTICULO VIGESIMO QOCTAVO.- DEL PRESIDENTE. - 

El Presidente de la compañia tendrá los siguiente 7 LU
N 
E
 0 Ta
 

>
 E 

, 

atribuciones.- a) Suscribir conjuntarmente con el Gerente Genera 

los tílilos de acciones de la compañia .- bj Comocar a Junta 

General de Sccionistas.- e) Cumplir hacer cumplir las resolucio- 
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NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

"DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 

DIAZ CASQUETE 

009000008 

atribuciones y debe- 

que le determinen 

mera. El no jercerá la 

ción legal, judicial edo aju diia! de da sociedad, sino 

inicarmente en los casos en que reemplace 41 Gerente General de 

a
n
 

6 conformidad can lo establecida E h cel Articulo anterior. 

7 ARTICULO: YIGESIMO HOYENO.- w deberes del Son atribue ja nes 

loz. Comisarios, lo ein 

¿de compañías.- CAPITULO CUARTO.- ARTICULO 

Vas 

8 e dispuesto enel articulo trescientos 

9 tuno de 1 

10 TRIGESIMO. - 

, 

La verá caueds 

enla le 

compañb de disc por 

nm  deferminadas Compañias, en tal caso entrará en vo de 

12 liquidación la que estaráoa cargo del Gerente General hasta que la 

13 nta General ela dl Liquidador TERCERA: DE LA SUSCRIPCION 

14 DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital ode la Cormplañia ha sido suscrito 

15 de la siguiente maneras el señor JUAN GARCIA ESCOBAR, ha 

16 suscrito ral novecientas noventa y sels dicciones Ordinarias 

17 nominaiiede de un tall sucres. cada urna y ha pagado el veinticinco 

18 por ciento del sailor de cada de elas el señor ANDRES 

CARBENAS GAMBOA, 

Ana 

     

  

af ribradriathna Pa SUE Cro 14d 
¡o 

7 on de do y SLCrez 

YANHNET CARPIO 

pagado sel veinticinco por lento del valor de 

CAICEDÓÓ hu suscribo Una 

ae Fa 

anción (
7
 

=
 

ePuor 

¿ norninativa de ln rail sucres y ha pagado el veinticinco 

Ar ciento del valor señor VICENTE CARPIO CORDOYA, de ésta; el: 

ha suscrito una acción ordinaria y norninativa de un mil sucres y ha 

pagado el veinticinco por ciento del valor de esta; y la señorita 

VENUS PATIÑO WMELEZ, ha suscrito acción arndinaria os rominatera ra 

2 de un mmál sucres y ha pagados] veinticinco por lente del calor 

de ésta. Confarme consta del Certificado de Cuenta de ntegna- 

  

 



25 

26 

27 

28 

40000000 

ción de Capital otorgado por el BANCO LA PREYISORA. Los 

accionistas pagarán el setenta y cinco por ciento del valor de cada 

una de las acciones que han  suserto en (elo plazo de Un 

año Lo pagarán er mimerario,- CUARTA. Queda expresamente 

autorizado el señor Doctor XAYIER SERRANO NOBOA para 

realizar dodas las diligencias legales Y adrrimistrafias, (para 

obtener la aprobación y registra de esta compañia, inclusive la 

obtención del Registro Único de Contribuyentes.- Agregue usted, 

señor Notario, el Cerfíficado de Cuenta de Integración de Capital 

otorgado por el BANCO LA PREYISORA.- f llegible,- XAVIER 

SERRANO HOBOA.-Doctor,- Registro número Cuatro Mil ciento 

Yeintiuno-.Cuayaqui?.- (Hasta aquioda Mirmitod,- Es copia.- En 

consecuencia los otorgantes se afirman en el comenido de la 

preinserta Minuta, la rolstad que se eleva oa Escritura Publica. ue 

agregan documentos de Ley.- Leida ésta Escritura de principio a fin, 

—r
 por rail Notario en alta voz ados otor yes, quienes la aprueban    

    

en todas sus partes, se afirman, rati yo firroan en unidad de 

acto, conmigo el Notario, Doytfe. 

   
JU GARDÍCESCOBAR 

Ced. YU. Ho. 090925355-1 

Certif. de Yol. 0é6v-147 

(Hor 
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3 Ab. MARCOS N. 
+ DIAZ CASQUETE 
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22 

23 

24 

gantes.- 

fa L 
7 ; LS o 
UN CANEIOTO É6) ¿ 

VICENTE CARPÍÓ CORDOVA VE 
Ced. UL No. CSOIS12137 Ced. U. No. 09100050 

     
Cert. de Volt. 003-220 Cert. de Yot. ERA 

    SIA AA MRE Ó CAICEDO 

Ced.U.Ho. 202410077943 

Certif. de Yot. 242-945 

. MARCOS DIAZ CASQUETE 

NOTARIO 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA, 

que sello rúbrico firmo en la misma fecha de su otorgamien 

to.- 

Abóg: MARCOS “DIAZ CASQUETE 
Notario Vigésima Primera 

-antón Guayaquil 

  

  

 



¿pn0n00.0:; cumplimiento a lo que dispone el Articulo Segundo de la 

Resolución No. 92-2-1-1-0002850, dictada por el Subintendente de derecho 

societario de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, el 14 de 

Noviembre de 1992, se tomó nota de la aprobación, que contiene dicha 

resolución al margen de la Matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION 

DE COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA STARLUZ 5.4, otorgada ante toi, el 

20 de Octubre de 1992.- Guayaquil, veintitres de Noviembre de mil 

    
novecientos noventa y dos -   

    
Cortificoat «0 cn fecha de hoy, y 

en eunpliniento de lo ordenado en la Resolución No. 02-2-1-1-0008850, die 

tada por el Subintendente de Derecho Secietario de la Inteniencia de Com-   
pañlas de Guayaquil, el dien 1 nueva de Nevienbro del presente año, queda 

inserita esta escritura, la misma que contiene la CONSTITUCION de SYiR= 

  

LUX Ba Ao, de fojas 26.372 € 2.306, Yónero 2.398 del Registro Mercag 
> 

tál y anotada bajo el Qúnero 23,020 del Repertorio.» Uuayaquil, veinti - 

noventa i den,» El Regintrador Mer 

  

  

AS. MÉTTOR RIGUEL ALC 

Registrador Mercantil del Cántén Guayaquil 

Cortitfticos que con fesha de hey, queda archivado el Certificado 

  

3 de Afiliación a la Cámara de Industrias de Gusyuquil, otergado a favor de 

  

STARLUX SB. Av.» Guayaquil, Veinticinco de Novicabre de nil novesientos ne-  



    venta i des,» El Registrador Nercantíi 

  

“AB. MECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cánión Gueyaqui 

Cortifios: que em fermha de hoy, ho archivado uma copía avtántica 

de esta escritura de Conatitución de STARLUX 58, 4., um cumplimiento 

de lo dispuesto mm el Desreto 733 dietado por el Presidente de la Reyíblica 

el 22 de igesto de 1.975, publicado en el Registro Oficial námero $78 del 29 

de igesto de 1.979,= Omyaquil, velnticines de Nevientee de mil a matos 

  

AS, RUCTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Marcanit del Cóntbn Guayaquil 

  

 


